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CONCEJO MUNICIPAL 

        LA HIGUERA  

 

 

SESION ORDINARIA N°60 

                                               28 de Febrero de 2023 

 

En La Higuera, siendo las 12:28 del día Martes 28 de Febrero de 2023,  

Presidente del Concejo Municipal don Yerko Galleguillos Ossandón da inicio 

a sesión ordinaria N°60 del Concejo Municipal, que cuenta con la asistencia 

de los concejales señores: Beatriz Hernández Azócar, Ivana Godoy 

Ahumada, Oscar Aviléz Stuardo, Jorge González Alarcón, Urbano Morales 

González. Ausente concejal Roquer González Rojas. 

Actúa como Secretario Mario Pizarro Bruzzone 

 

TABLA A TRATAR: 

 

1.- Observaciones acta sesión ordinaria Nº 57 del Concejo Municipal 

2.- Acuerdos: 

2.1 Autorización saneamiento terreno propiedad municipal localidad 

de La Higuera a doña Doris Urrutia Castro 

2.2 Autorización saneamiento terreno propiedad municipal localidad 

de La Higuera a don Luis Diaz Molina 

2.3 Entrega en comodato de terreno municipal en la localidad de La 

Higuera a doña Juana Molina Zambra 

2.4 Autorización saneamiento terreno propiedad municipal localidad 

de El Trapiche a don Rodrigo Berríos Correa  

2.5 Celebración contrato asociado a proyecto “Reposición Cuartel 

Cuerpo de Bomberos de La Higuera”, monto asignado de 

$497.224.000 

2.6 Celebración contrato asociado a proyecto “Construcción Plaza 

Quebrada Honda, Comuna de La Higuera”, monto asignado 

$37.048.952 

2.7 Celebración contrato asociado a proyecto “Conservación 

Multicancha Caleta Hornos”, monto asignado $79.867.998 
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2.8 Celebración contrato asociado a proyecto “Mejoramiento Plaza 

Central de El Trapiche, Comuna de La Higuera”, monto asignado 

$74.950.000 

2.9 Aplicación Dictamen 6693 de la Contraloría Regional de La 

República, sesiones vía remota Concejo Municipal, mes de Marzo de 

2023 

3.- Entrega de informaciones Alcalde  

4.- Varios 

 

 

 

 

 

 

En tratamiento punto N° 1 de la tabla Observaciones acta sesión ordinaria 

Nº 57 del Concejo Municipal 

 

En observación: 

Concejal González Alarcón sin observaciones y aprueba acta 

Concejal Aviléz sin observaciones y aprueba acta 

Concejal Morales sin observaciones y aprueba acta 

Concejala Godoy sin observaciones y aprueba acta 

Concejala Hernández sin observaciones y aprueba acta 

 

Presidente Galleguillos no tiene observaciones, por lo que se da por 

aprobada acta de sesión ordinaria N°57 del Concejo Municipal 

 

Se da término a punto 1 de la tabla 
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En tratamiento punto N° 2 de la tabla Acuerdos 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 2.1 Autorización 

saneamiento terreno propiedad municipal localidad de La Higuera a doña 

Doris Urrutia Castro 

Votación 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz Stuardo aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Avilèz, Morales, 

Godoy y Hernández, más el voto a favor de Presidente Galleguillos, se 

aprueba 2.1 Autorización saneamiento terreno propiedad municipal 

localidad de La Higuera a doña Doris Urrutia Castro. Acuerdo N° 329. 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 2.2 Autorización 

saneamiento terreno propiedad municipal localidad de La Higuera a don 

Luis Diaz Molina 

Votación 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Avilèz, Morales, 

Godoy y Hernández, más el voto a favor de Presidente Galleguillos, se 

aprueba 2.2 Autorización saneamiento terreno propiedad municipal 

localidad de La Higuera a don Luis Diaz Molina. Acuerdo N° 330. 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 2.3 Entrega en comodato 

de terreno municipal en la localidad de La Higuera a doña Juana Molina 

Zambra 

Presidente Galleguillos dice este me llama la atención ¿cuál es el comodato 

de Juana Molina Zambra? 

Concejala Hernández dice no está el comodato 
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Concejal González Alarcón dice está en la esquinita de acá 

Mario Pizarro dice José Luis me dice que lo aprobemos y el redacta, a 

posteriori 

Presidente Galleguillos dice a cuantos años, la superficie, no, debe estar la 

información primero y ojo lo otro ese terreno no lo podemos entregar en 

comodato porque es un negocio, fue lo mismo que me pasó con Ivonne, 

porque lo quería para negocio y ahí comenzaron nuestros problemas, pero 

para negocio no lo podemos comodatar, que se asesore con Iván Olavarría, 

de hecho, hay un contrato tipo para eso 

Mario Pizarro dice entonces lo dejamos sin efecto 

Presidente Galleguillos dice no, hay que votarlo y se rechaza hasta tener la 

información y asesoría de jurídica, parte que está incompleto no se sabe a 

cuantos años, qué superficie vamos a comodatar y lo otro que tengo duda 

es si ese terreno es propiedad o potestad, parece que es propiedad 

Votación 

Concejal González Alarcón rechazo por la información que falta y verlo con 

jurídica, ver bien el tema de comodato o contrato 

Concejal Aviléz dice me abstengo hasta recabar más información 

Concejal Morales dice me abstengo hasta que esté la información que 

usted mencionaba 

Concejala Godoy dice rechazo hasta que venga la información completa 

Concejala Hernández rechazo para tener acá la información como 

corresponde 

Presidente Galleguillos dice yo también rechazo hasta que esté toda la 

información 

 

Con los votos de rechazo de los concejales González Alarcón, Godoy y 

Hernández, con las abstenciones de los concejales Avilèz, Morales, más el 

voto de rechazo del Presidente Galleguillos, se rechaza 2.3 Entrega en 

comodato de terreno municipal en la localidad de La Higuera a doña Juana 

Molina Zambra.  

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 2.4 Autorización 

saneamiento terreno propiedad municipal localidad de El Trapiche a don 

Rodrigo Berríos Correa  

Votación 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz Stuardo aprueba 
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Concejal Morales aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Avilèz, Morales, 

Godoy y Hernández, más el voto a favor de Presidente Galleguillos, se 

aprueba 2.4 Autorización saneamiento terreno propiedad municipal 

localidad de El Trapiche a don Rodrigo Berríos Correa. Acuerdo N° 331. 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 2.5 Celebración contrato 

asociado a proyecto “Reposición Cuartel de Bomberos de La Higuera”, 

monto asignado de $497.224.000 

Presidente Galleguillos dice este contrato se encuentra en revisión jurídica 

para su licitación, pero se requiere acuerdo para celebrar el contrato 

Votación 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Avilèz, Morales, 

Godoy y Hernández, más el voto a favor de Presidente Galleguillos, se 

aprueba 2.5 Celebración contrato asociado a proyecto “Reposición Cuartel 

de Bomberos de La Higuera”, monto asignado de $497.224.000.            

Acuerdo N° 332. 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 2.6 Celebración contrato 

asociado a proyecto “Construcción Plaza Quebrada Honda Comuna de    

La Higuera”, monto asignado $37.048.952 

Votación 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

Concejala Hernández aprueba 
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Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Avilèz, Morales, 

Godoy y Hernández, más el voto a favor de Presidente Galleguillos, se 

aprueba 2.6 Celebración contrato asociado a proyecto “Construcción 

Plaza Quebrada Honda Comuna de La Higuera”, monto asignado 

$37.048.952. Acuerdo N° 333. 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 2.7 Celebración contrato 

asociado a proyecto “Conservación Multicancha Caleta Hornos”, monto 

asignado $79.867.998 

Presidente Galleguillos dice es la obra de confianza del Programa Pequeñas 

Localidades 

 

 

Votación 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Avilèz, Morales, 

Godoy y Hernández, más el voto a favor de Presidente Galleguillos, se 

aprueba 2.7 Celebración contrato asociado a proyecto “Conservación 

Multicancha Caleta Hornos”, monto asignado $79.867.998. Acuerdo N° 334. 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 2.8 Celebración contrato 

asociado a proyecto “Mejoramiento Plaza Central de El Trapiche, Comuna 

de La Higuera”, monto asignado $74.950.000 

Votación 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz Stuardo aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Alarcón, Avilèz, Morales, 

Godoy y Hernández, más el voto a favor de Presidente Galleguillos, se 

aprueba 2.8 Celebración contrato asociado a proyecto “Mejoramiento 
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Plaza Central de El Trapiche, Comuna de La Higuera”, monto asignado 

$74.950.000. Acuerdo N° 335. 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 2.9 Aplicación Dictamen 

6693 de la Contraloría Regional de La República, sesiones vía remota 

Concejo Municipal, mes de Marzo de 2023 

Votación 

Concejal González Alarcón rechaza 

Concejal Aviléz Stuardo aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

Concejala Hernández rechaza 

 

Con los votos a favor de los concejales, Avilèz, Morales y Godoy, con el voto 

de rechazo de concejales González Alarcón y Hernández, más el voto a 

favor de Presidente Galleguillos, se aprueba 2.9 Aplicación Dictamen 6693 

de la Contraloría Regional de La República, sesiones vía remota Concejo 

Municipal mes de Marzo de 2023. Acuerdo N° 336. 

 

Se da término a punto N° 2 de la tabla 

 

 

 

En tratamiento punto N°3 de la tabla Entrega Informaciones Alcalde 

 

Presidente Galleguillos dice informar que terminaron las actividades de 

verano y que se realizaron con total normalidad, más allá de los 

inconvenientes u opiniones que puedan tener los vecinos de La Higuera, 

creemos que fue un buen programa de verano; cualquier otra cosa lo 

informo en puntos varios. 

 

Se da término a punto N°3 de la tabla 
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En tratamiento punto N°4 de la tabla Varios 

 

Concejal González Alarcón dice hacer consulta de cómo van los trabajos 

en el techado con lo de la fumigación que mencionó usted 

Presidente Galleguillos dice ayer recibí un correo enviando gente a limpiarlo,  

Concejal González Alarcón dice ¿estaría habilitado para el uso del colegio?, 

¿está el personal a cargo Mónica y Carlos? 

Presidente Galleguillos dice sí, se va a abrir la publico y al colegio 

Concejal González Alarcón dice ¿desde cuándo? 

Presidente Galleguillos dice no lo sé 

Concejal González Alarcón dice me gustaría que por interno me enviara 

cualquier información 

Presidente Galleguillos dice cuando esté listo, le aviso 

Concejal Aviléz dice me gustaría referente al tema de un sumario que se le 

aplicó a Marcos Valencia conductor, ¿en qué se encuentra? 

Presidente Galleguillos dice lo desconozco, pregúntele directamente a 

Francisco, él llegó ayer porque el como jefe de departamento lo ve 

directamente, ahora la información que tengo es que Marco por su 

problema de salud se habría quedado dormido en la ambulancia 

Concejal Aviléz dice yo conversando un poco con él, de manera muy 

preliminar, que no soy quién para criticar eso, no soy psicólogo, creo que 

hay que ver el entorno en el que se encuentra el y si está en un tema que 

tiene que ver laboral, para eso no soy especialista por eso quiero ver que 

determinó el sumario, para tomar acciones, si tiene que medicarse, no sé, 

pero eso lo desconozco 

Presidente Galleguillos dice los sumarios son para determinar 

responsabilidades justamente, desde mi punto de vista no hay ninguna 

intención de desvincular a Marco, al contrario, si tienen un problema de 

salud hay que determinarlo a través de este acto administrativo, que es 

como el conducto regular para, porque si lo vamos a tratar de ayudar debe 

estar el respaldo para hacerlo, y eso es la investigación sumaria, para que 

salga de su problema y vuelva a sus labores 

Concejal Aviléz dice porque él está trabajando en el vehículo clínica dental 

Presidente Galleguillos dice no hay mucha diferencia con una ambulancia  

Concejal Aviléz Stuardo dice pero no puede subirse a una ambulancia 

Presidente Galleguillos dice claro, hagan una comisión de salud, háblenlo 

directamente con Francisco 
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Concejal Aviléz dice voy a hacer una comisión, pero primero quiero recabar 

información, no tengo más puntos 

Concejal Morales dice sobre lo que ocurrió ayer con el Registro Civil, como 

quedamos tan desprovistos, tratar de los que están a cargo de eso… 

Presidente Galleguillos dice lo que Beatriz mencionaba que antes se había 

conversado con el director anterior, pero era otro problema era por licencia, 

se enfermó, el Registro Civil no creo que tenga una persona lista y dispuesta 

para reemplazos en La Higuera 

Mario Pizarro dice deberían, porque si de aquí mandan para otros lados 

Presidente Galleguillos dice aparte que sacas uno de Serena y no se nota, 

sacas el de acá y es el cien por ciento, vamos a hablar con el director  

Concejal Morales dice igual le dejé la inquietud al Seremi de Justicia y me 

dijo que iba a ver qué estaba pasando, porque le dije siempre quedamos 

así, que falta alguien en La Serena y sacan a la civila y quedamos sin nada, 

prácticamente como que somos otra categoría de chilenos, eso era Alcalde  

Concejala Godoy dice no tengo puntos varios 

Concejala Hernández dice no tengo puntos varios  

 

 

 

Siendo las 13:45 horas y no habiendo más puntos que tratar, se da término a 

la sesión de Concejo Municipal por Presidente Galleguillos. 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO PIZARRO BRUZZONE 

                                            SECRETARIO MUNICIPAL  


